
il§V,L Conlorcanryi
"Decenio de h lgrdd¡d de OportüEid¡d6 psr¡ Eüjercs y hombrB"

'rAño de ls lttri.lrü la p¡z y el d€s¡r¡ollo"

"atulllq 
!a! rst,

V¡stc, los documentos adjuntos, y;

COilSIDERA}¡DO:

Que, es política del Min¡sterio de Educe¡ón garanüzar el buen in¡cio del año

escolar en conmrdancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de Ia Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las ¡nstituc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vÍa concurso
público de mntratac¡ón docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educat¡va y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magistenal tene

alidad p,ermitir la contratación temporal del profesorado ea instituciones educativas públicas de educac¡ón bási:a y técnico

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las mntratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servrc¡o docente en

ón básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educat¡va y

dicle otras dispos¡ciones, con la finalidad de estrblecer dispos¡ciones en rel&ión al procedimienlo, requisitos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renoveión, en los program6 educaüvos y en 16 llEE públicas de educación básica y técn¡co

productiva.

Estando a lo acluado por el comité de contrateión docente I Jefe de Recursos

Humanos, con el üsto bueno de las dependencias conespofldientes de la UGEL, el contr¿to suscnlo entre el docente adjud¡cado y

el Utular de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Reforma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley <le Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

, Ley que establece rned¡das en materia educativa y dda oFas dispGi:bnes, el Decreto Supremo N" 00+m1&ED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y §.¡s modificatori6, el Decreto Supremo N' 001-201SMINEDU, que

el Reglamento de Organizacón y Funcjones del Mínistedo de Educación, el Reglamento de Organización y Funoones

o por el Gob¡emo Reg¡onel y las faoiltades previstas en la Ley 27,144 Ley del Procedimiento Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL CONTRATo, por seN¡c¡os personales según el

anexo que fon¡a pa¡fle de la presorte, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a conünuación se indica:

0GIq.E

PERS

fusofución (Directordf 9f.;, 0ir027 f -2023

NTEVA, 23FEBt023

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instifuc¡ones educativas;



I.I. DATOSPERSOI¡ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

YUU PAUKAI, DIOGRACIAS

D.t{.t. ti'41340979

FEfrtEt¡ttio

u25t1981

A.F.P. PRI A

5969ollDYPt'K¡

9rf2000

LICEITCIADO EN EDIJCACION

EDUCACION PRIHARIA

: 
" 
frimaria

17327

9248121N15

PROFESOR

iIOI{AGESIUA SEGUT{DA DISPO§ICIOII COXPLETET{TARIA FII¡AL DE LA LEY If
&51 ( E ORAT{DIJ N" 4B$mr2-n[EDr,SPÉ.UP)

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3.

N' DE FOLIOS: 72

ACTA DE ADJUDICACIOT{

th6de el3/lrmB hastad 1?filmn

30 Hor¿, Pedagóg¡ca3

PUN

ARTICULO 2".- ESrABLECER, c$brme al Anexo 1 del Decreto SupreÍb N" 001-

2021M|NEDU, que mntbne el docurErib "Contrato de Sérvic'n D@8flb", es causal d€ reso{uc¡óÍ del mnbato Gjahuiera de ¡os motivos

señahdos en la Cláusula Sexb.

ARTICULO 3'.- AFECTESE a la cádena Fesupuestal cor¡Espond¡ente de acuerdo al Texto

Único Odenado del Clasifrádor de G6to§, trl corD lo dispone La Ley N" 31636 que aFueba el Prasupr¡€slo dol Seclor Púbho para el Año

Fiscalm23.

ARTíCULO 4".- I¡OTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e instancias

dminisfatjvas pertimntes para sJ moocim¡en(o y acc¡on6 de Ley.

Reg¡strcse y comuníque*.

DAÍOS DELCO TRATO;

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

V¡GENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACIOT.I

PROF. NOR A 
'SABEL 

EGARRA BAUI'SIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
s

LB(E) AGA

I
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

u0.


